
CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 09 de Abr¡l de 2019

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 02 de abril

de 2019, se otorgó Ia l¡cencia de construcción N' 1 5759-2-19-0234, con la

resolución N' '15759-2-1 9-0234 por la cual se concede la licencia de construcción

modalidad: Ampliación. A nombre de JAIRO HUMBERTO GASTAÑEDA PINTO.

Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y

su resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 09 de

Abr¡l de 2019.

La presente se emite por sol¡c¡tud del ¡nteresado.

Curador urbano N'2

F.bóró F.iká Bznérá

CARflERA 11 N" 15.50 PAsA]E PLAZA 5E 5 DE 5EPT EMBRE OF 
'INA 

106 TEL 771 7412
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Atentamente,
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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-19-0234
POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El curador Urbano N'2 del Municip¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡da§ por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que JAIRO HUIVIBERTo CASTAÑEDA PlNTo, en su calidad de propietario(s) del predio ideniifcado
con CC. N" 010101270018000 lratricula(s) Inmobiliaria(s) N' 095-101906, área de tote 200.00 m'z

presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanístjca l¡odal¡clad: Ampliación,
predio localizado en la CARRERA 16 N" l0-48, de esta cjudad.
Que recibida la solicitud se procedió a aLrrir el expediente con radicado N" '15759-2_19-0037 de fecha
16 de enero de 2019 y se da iniciación del tramite contenido en la normatividad vigente.
Que Planeac;ón l\Iunicipal emitió concepto de normativa urbanística 302_07/0212019, se evidencia que

ajusta a los desarrollos preexistenles, en lo concemiente a los aspectos urbanísticos y manejo de
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volumetría.
4. Que según el Decreto 1203-17, aftfculo 2.2.6.1.2.3.6. EI titular de la ljcencia debe cumplir con las

siguientes obl¡gac¡ones:
1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubddad y seguridad de la§ personas, asi
como la estabilidad de losterrenosy edifcáciones vecinas yde loselemenios constitutivos delespacio
público.
2, Cuañdo se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a

Ios proyecios técnicos aprobados y enfegar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con
destinoa vías locales, equipamientos colectivos y espacio Público, deacuerdo c,on las especificacion es
que la autoridad competente expida,
3. Manteneren la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la
autoridad competente.
4. Cumplircon elprograma de manejo ambientalde mater¡ales y elementos a losque hace referencia
la Resolución 541 de 1994 del lvlinisterio del lvledio Ambiente, o elacto que la modilique o sustituya,
para aquellos proyectos que no requieren l¡cencia ambiental, o planes dé manejo, recuperación o
restauración ámbiental, de conformidad con el decreto único del sector arlbiente y desánollo
sostenible en materia de licenciamiento ambiental,
5. Cuando se trate de licencias de coñstrucción, solicitar la Autorización de Ocupación de lnmuebles
al concluir las obras de edilcación en los términos que establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del presenie

6. Someter elproyecto a supervisión técnica independienie en lostérminos que señala elTítulo ldel
Reglamento Colomb¡ano de construcción Sismo Resistente (NSR) 10.
7. Garantizar durante el desarollo de la obre la partic¡pación del diseñado. estructural del proyecto y
del iñqen;ero qeotecnista responsables de los planos y esiudios aprobados, con el fin de que aliendan
las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las
consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácom del proyecto y/o en las actas de
supervisión.
8. Designáren un término máximo de l5dlashábilesal profesionalque remplazará a aquelque se
desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta tanto §e designe el nuevo
proiesional, el que asumirá la obligación del profesional salieñte será eliitular de la licencia.
9- obtener, prelia la ocupáción y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren
supervisión técnica independiente, el Certrficado Técnico de Ocupación emitido por parte del
Supervisor Técnico lndependiente siguiendo lo previsto en el Título I del Reglamento Colombiano de
consirucción Sismo Resistente NSR-10.
La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado elCertifcado Técnico de Ocupación
ocesionará las sanciones correspoñdientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía
y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norrña que Iá adicione, modifique o sústituya.
10. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, coPia de las
actas de la supeñisión técnica independiente que se expidan durañte el desarrollo de la obra, asi
como elcertificado técnico de ocupación, a las autoridedes competentes para ejercea el conlrol urbano
en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conseNar el expediente
del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el
fiduciario ostente la titularidad del predio ylo de la licencia de construcción, se debeaá prever en el

corespondieate confato fiduciario quien es elresponsable de esta obligación,

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 77I7412
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337-072-7

RESOLUCION No. 15759-2-1942X4
11. Reálizar los controles de calidad para los diferentes mater¡ales y elementos
normas de construcción Sismo Resistentes.

5

6

12. lnstalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de ague, establecidos en la Ley
373 de 1997 o la no.ma que la adicione, modifique o suslituya.
13. Cuñplir con las normás vigeñtes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de
barreras arquitectónicas par¡¡ personas en situación de discapacidad.
14. Cumpl¡r con las disposiciones contenidas en las normas de @nstrucción sismo resistente vigente.
15. Dar curnplimiento a les disposiciones sobre constflrcción sostenible que adopte el l\¡inislerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus cornpetencias.

Que el procediniento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a
cabalidad.
Que eñ curso del procedimiento se revisó e¡ cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta Curadurfa,
dando cumplimiento a Io reglado en él art 30 de ¡a Ley 400/1997, lo referente a la revisión de los
diseños estÍucturales, ha sido adelantada por profes¡onales idóneos y que cumple con los requisitos
iüados en el citado arifculo, asl como las normas colombianas de diseño y construcciones sismo
resistentes NSR-10. Y cuenta con d¡sponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su ratific€ción por
el presente acto adm¡nistrativo.

En mérito de Io expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder lice¡cia de consfuccióñ 15759-2-19-0234 de fecha 02 de abril de 2019 otorgada a
JAIRO HUMBERTO CASTAÑEDA PINTO, lt¡odalidad: Ampliación sexto piso primer nivel dúplex seis
alcobas, cuetro báños, une cocina, petio de ropas y dos salas. segundo nivel, sala comedor, tres álcobas,
dos baños, estaa tv, cocina y patio de ropas.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduría Urbana
No2 de Sogamoso y elde apelación anteelAlcalde Municípalo su delegado; según lo establece elArilculo
51 delCódigo Administraiivo. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse porescrito en
la d¡ligencia de notifcación persona,, o dentro de los cinco (05) dfas hábiles siguienies a ella, o a ia
notifcación poraviso, o alvencimiento deltérdno de publicación, según elcaso.
TERCERO: La licencia de construcció¡, una vez enfirme, tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses,
en los términos del Décreto 1077-15- Atliculo 2-2-6-1-2-4-1-
CUARfO: Altitular de la ljcencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto 1203-
17, atliculo 2-2-6-1-2-3-6- y cumplir con Ia supervisión técnica iñdepend;ente por superar los 2.000 m2 de
área construjda, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.

NOTIFIOESE Y CUMPLASE

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 77'I7412
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§rdc§ (¡2Ldías del mes de abril de 2O 19.



(
CURADOR URBANO N" 2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CAiRERA ¡1NO 15.50 O CINA 106

PA§A'E COMERCIAL SIiIS DE SEPTTE IBRE
TDLEFONO?71?.TI2

Depárt¡mento Municipio Dia

Numero de Licencia

()bjcto del Trrmile

Tipo de Tramite

'l ipo de Licencii

Modalidad

-1i25_9.2.19.02al __,
lnicial--_,...-, ,,.

L¡cenc¡as Urbanist¡cas

Construcc¡ón

Ampl¡ac¡ón

Codigo Catastral 0,,0iO.t27OO1BOOO

Dir€cción

Bar o

CARRERA,l6 N'I0.48
SANÍA INES

Arc:l de ConstruccióD 138.90

Nrmero de Pisos §exler§g_QupjL
Matricrrlalnmobilia¡ia 095-101906

Numero del Paramento 750-17 FcchaExpedición 11107120fJ

P¡opietario JAIRO HUIVIBERTO CASTAÑEDA PINTO

Cedula o Nit del Titular 4168929

httrt?s. 2 ¿? thril ¡h 201t)
R \SI r.Ffi\r D¡tcnriro 1011 tIt 10ls

PINTO PlNTO

CURADOR URBANO No 2

SOBRtr trL PREDIO

DI]L TITULAR

ACTONES
o pr nré¡ n veldupex seis alc.
tres álcobas, dos baños, esrár



.!
M']NICIFIO DE SOGAMOSO

I,'ÁCROPROCESO.' GESTION DÉ"DESARROLLO FTSICO E INFRAESTRUCTUF/
PNOCESóI GESTOI' D:IEL CONTROL DEL DESARROLLO FIS'CO

sGc
NIT:891.855.1301

MGr-02-02-F-01

PARAMENTO NO:

PROPIETARIOi
___J!.t-r reclt* DE ExPEDlcloN: 1l-07-2017 RECIBO DE CAJA NO: 000755

JAIRo HuMBERTO CASTAÑEDA PINTO

Ubicación: CARRTRA 16 CON CALLE 10

PARA TOD4,i cLAsE DE LIcENcIAs URBANíSTICAS ESTE PARAMENTO NO TIENE VALIDEZ SI LAS

HAN SIDO CEDIDAS AL MUNICIPIOviAs coNTEMPLADAS EN EL MlsMo No

Sector norm ativo.

?7.

',uelo:

. ]RBANO

No

c.uú
É

VER NORMATIVA AL RESPALDO
Retrocesos

Tipo Frente v¡al Voladizo ardín Andenes Calzada z, Verde

Escritura N" 1827 1s-08-201s tlota¡a: SEGUNDADE-§QG-AIIoSO

095¡ 0196Fol¡o Matrícula lnmobil¡aria:

N OTA: ESÍE PAMr¡ENlo ou€oa suJ ETo A LAs ursPos cloNEs DEL AcuERDo 029 DEL 2a oE olc EMBR-E DF ¡r 6rensu ra oot soqáñoso oGl

pREsENraR PLANos a LAS cu*oou^ o" otuó"oí?Ñ ili'"üÁoói póñ ei 
"Áoprt 

rocro aRourrEoro E IÑGENIERo SEGUIR ESTAcAS

I]E DEI/IARCACION
LA EXPEDICION DEL PARAIúENTO NO IIMPLICA PRONUNCIAMENTO ALGUNOSOBRE LINOEROS DE UN PREDLO

i¡ iiiúr-,\ñLliao DE su DoMrNro. Nr LAS cAmcrERrsrlcAs DE su PosEsloN

srr p^"¡,rl". rb r. v¡.,0o Pop sEts 16' rr'Fsl \ uoN<LovaR coPla EN l_l s I o 0r LA oBn¡-- 
.

sr EL pREoro FoRMA PARrE o. r" 
"o",u*"i'oi 

iiiliil'o d iáár¡i'ácróÑ opno"¡o¡ DEBERA a'rusrARsE a LAV.LUMETRTa DEL

!i['o'T3;.ou,.^ cLAsE DE LIcENcra uRBAN,srrcA-s-E.DEB;^r:]:! :]"9Y:]]i LAs D¡sraNcras i¡rN¡¡/las DE- 
' iozoo oe ¡cos¡o 30 DE 2013 (RETIE)

SEGURIOAD COi¡TENIDAS EN LA RESOLUCION N

-ódigo catastrat: ototozzooteooo

OBSERVACIONES:

.r---q l;1,1 ,.Fn,o I

r i MAN7ANA I

CI
N,

CT 16 10.60m 12.00m 0.30m 0.00m 1.s0m 9.00m 0.00m N.0.00m S.0.00m



, [/ACROPROCESO: GESTION DEL DESARROLLO F S]CO E INFRAESTRUCTURA
PROCESO: GESTION DEL CONTROL DE L DESARROLLO FISICO

NtT 8918ji.110 l sGc

SECTOR NORMATIVO 27

NOTAIi DEL tNDtCE OE OCUPACTÓN MAXI\¡O (.O.M): ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERII¡|T|DO SOBRE EL
AREA NETA URBANIZABLE OEL PREOIO PARA SER OCUPADO CON AREAS DUMS CUBIERTAS (Cb) Y AREAS
DUMS DESCUBIERTAS (Db)i LAS DEI4AS SE CONSIDERAN AREAS VERDES PARA USO AGROPECUARIO O
RECREATIVO EN SUELOS RUMLES O SUBURBANOS Y OE ORNATOS EN SUELOS URBANOS, EN ANfEJARDINES.
PAÍIOS INTERIORES O AISLAI\'IIENTOS POSTERIORES O LATERALES,
FÓRI¡ULA: I. o. = AREAS oURAS CUBIERTAS: (cb) + AREAS DURAS DESoUBIERTAS: (DbyAREA NEIA
URBANIZABLE DEL LOTE
NOTA2: EN EL ANTEJARDiN DEBE CONÍEi¡PLARSE LA PREVISIÓN DE AREA PARA LA SIE¡¡BRA DE UN ARBOL,
PoR CADA 6m DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICI¡L{ DE GESTION DEL RIESGO Y AI\,IBIENTE
NOTA 3: SI EL,PREDIO FORI!¡A PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACIóN APROBADA OEBERÁ
AJUSIARSE A LA VOLUIIIETRiA DEL CONJUNTO.
NOTÁ 4: PARA DISEÑO Y CONSTRUCC¡ON DEANDENES DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA DE ESPACIO PUBUCO
DECRETO 242 DE 2006 O IA NORMAOUE LO SUSTITUYA.
NOTA 5: EL RANGO DE ALTURAS CONTEMPTA ALTIIRAS IÚÁXIMAS DE EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER
OBJETO DE COI\¡PENSAC'ONES POR II¡AYOR ALTUM Y CON DESTINOAESPACIO PÚBLICO,
NolA 6i LOS AISLAMIENTOS PO§TERIORES PUEOEN PAREARSE CON OESARROLIOS EXISTENTES EN ALTURAS
NO SUPERIORES A 4 PISOS- EL AISTAMIENTO LATERAL PUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES
EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBANISTICA,
NOTA 7: AITILLO: SE CONSIDERA ALÍILLO AL REII1AfE DE LA EDIFICACIóN. EL CIJAL DEBERA OCUPAR IIASÍA
EL 50% DEL AREA DEL PISO INI\¡EDIATAII¡ENTE INFERIOR Y DEBERA ESTAR RETROCEDIDO SOBRE EL FRENTE
(O LOS FRENTES) DEL PREDIO, EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN COMPLEÍ\4ENTO DEL
PISO INI\¡ED¡ATAI!1ENfE ANTERIOR, EN CASO DE CREAR UN¡DAOES INDEPENDIENÍES SE CONSIDERA COIúO UN
PISOADICIONAL,
NOTA 8:CUALOUIER DUDA SE ACLARARÁ EN ESTE DESPACHO,

CODIGO:
MGI-02-02-F-01 CERTIFICADO DE PARAMENTO FECITA 2017/02 VERSION: s

CLASIFICACION DEL SUELO SUELO URBANO
TRATAIVIIENTO Consolidación

AREA DE ACTIVIDAD [4ú]tiple

AREA DE CESION lobligator¡a para espacio prtblico) No Aplica
INDICE DE OCUPACION., No Aplica

EDIFICABILIDAD Inicial Hasta 8 Pisos
Con Compensación Máximo 12 pisos

Mín¡mo de
R

Hasta 2 pisos N, A, N, A, 6,00 m 3,00 m. NA, NA,
72 m2 600m 8,00 m 3,00 nr' N, A,

100 m2 600m 8,00 m 3,00 nr' N, A, N, A, NA,
150 nr2 80Om 8,00 m 3,00 m NA NA
2AO n2 8.00 m 10,00 nr/ 3,00 m - N,,A,, 2,AAm.: NA
250 n2 10,00 m 12,00 m 4,00 m 2,00 m I 2,00 mi 2,00 ml

Degal0plsos 300 m2 12,00 m 14,00 m 4,00 m 2,50 m 2,50 m 2,50 m

DeTla12psos 450 n2 15,00 m 14,00 m 4,00 m 3,00 m 3,00 m 3,00 m
ES AISLA'IIIENTO POSTERIOR DEBE

REG'MEN DE USOS
REl\¡IT]RSE AL ACUERDO
029 DE 2016 {POT) ART
135 Y SUBSIGUIENTES

Pri¡cipal Comercio G'1, G2 /lnstitucionaf G1, G2

Complementario Residenc¡al/ industrÍal G'1/ institucional Gl, G2, G3

Restr¡ngido Comercio G3B/ / lndustrial G2

Proh¡b¡do Comercio G34 /lndustrial, G3, G4

VOLADIZO IVIáximo 0,80m, sin superar 1/3 parte del ancho de anden cuando
no ex sta ante ardín.

ESTACIONAMIENTOS Cumplircon elart. 150 delacuerdo 029 de 2016 (POT)

SEMISOTANO Y SOTANO Se permiten sobre vías secundarias con manejo de antejardines y
tratamiéntos de espac¡o Dúblico

ALTILLO Se pern ie a parUrdel6 prso

,.íGlii*ñ\,t,,*..,,

Rángo de
v¡al Fróntel ] Póster¡or


